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Procidencias Judiciales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia número uno de Burgos, 

Por el presente edicto hago sa
ber que en los autos de juicio or
dinario declarativo de menor cuan
tía, seguidos en este Juzgado con 
el núm. 1 del año 1969, a instancia 
del Procurador don Manuel Gar
cía de Bustos, en nombre y re
presentación de don Moisés Sán
chez Martínez, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Villa- 
fría de Burgos, contra Transportes 
Holgueras, en Campo de San Pedro 
(Segovia), se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de 
ocho días hábiles, los bienes que a 
continuación se expresan:

Camión marca «Sava Berliert», 
matricula SG-12.402, el cual se en
cuentra en una campa enclavada 
en Villafría de Burgos, detrás del 
garaje «Mena», el cual no está en 
estado de funcionamiento, faltán
dole accesorios mecánicos al mo
tor, consistentes en faltarle el al
ternador, bombín de alimentación, 
Puesta en marcha, el cuadro de 
aborto o aparatos de relojería, así 
como dos ruedas y en tal estado 
está valorado en la cantidad de 
treinta mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado 
el día siete de septiembre próxi
mo y hora de las. once de su ma
ñana.

Condiciones
1.a —Para tomar parte en la su

basta es requisito indispensable que 
los licitadores consignen en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación.

2.a- — No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

Dado en Burgos, a catorce de 
agosto de mil novecientos setenta. 
El Juez, José Luis Olías Grinda. — 
El Secretario, Damián Pascual.

3806.-252,00

Cédula de citación
El limo, señor Magistrado Juez 

de Instrucción nmero uno de Bur
gos y su partido, en providencia 
de hoy, dictada en sumario núme
ro 20/70, por muerte y lesiones, ha 
acordado citar de comparecencia 
ante este Juzgado por medio de la 
presente a Antonio Hernández 
Hernández y Pedro Hernández, cu
yo último domicilio fue en La Emi
sora Vieja, Campo de Lilaila (Cor
tes), a fin de ser oídos en dicho 
sumario, apercibiéndoles que si no 
lo verifican se procederá con arre
glo a derecho.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo acordado y su inser
ción en el «Boletín Oficial», de la 
provincia, expido el presente en 
Burgos, a trece de agosto de mil 
novecientos setenta. — El Secreta
rio Judicial, Damián Pascual.

Cédula de notificación
El limo, señor don José Luis 

Olías Grinda, Magistrado Juez de 
Instrucción número uno de Burgos 
y su partido, en providencia de hoy 
dictada en diligencias preparato
rias núm. 35/70, por allanamiento 
de morada, contra otro y Esme- 
raldo Costa da Silva, cuyo último 
domicilio fue restaurante París, 
c./ Vitoria, núm. 43, de esta ciudad, 
hoy en ignorado paradero, acordó 
notificar por medio de la presente 

a dicho inculpado que las diligen
cias arriba expresadas se le ponen 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, por término de tres 
días, para que pueda solicitar la. 
práctica de nuevas diligencias.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo actuado, y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en 
Burgos, a trece de agosto de mil 
novecientos setenta.—El Secretario 
Judicial, Damián Pascual.

Cédula de citacio'n
El limo, señor Juez de Instruc

ción número 2 de esta ciudad de 
Burgos y su partido, en proveído 
de hoy dictado en diligencias pre
vias 557/70, ha acordado se cite a 
Lillian Grosgy, domiciliada en Syd
ney (Australia), 31 Lansell R. D. 
Tonrak-Victoria, a fin de que en 
el término de diez días, a partir 
de la publicación de esta cédula, 
comparezca en este Juzgado al 
objeto de notificarla la reserva de 
acciones que en el orden civil pue
dan correspondería en las diligen
cias arriba indicadas, apercibién
dola que de no verificarlo la parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con areglo a la ley.

Y para que la sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a diez 
de agosto de mil novecientos se
tenta. —■ El Secretario Judicial, Ro
mán García Maqueda.

Briviesca
Cédula de requerimiento

En virtud de io acordado por el 
señor Juez de Instrucción de la 

SU
R
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ciudad de Briviesca y su partido, 
en providencia de esta fecha, dic
tada en las diligencias preparato
rias número 35 de 1969, por im
prudencia, contra Horacio Goncal- 
ves Rodrigues, de 32 años, casado, 
conductor, natural de Chaves (Por
tugal) y vecino de Orleans (Fran
cia), 40 rué des Carreteire; se re
quiere a dicho penado, para que 
en término de ocho dias haga efec
tiva la multa de cinco mil pesetas 
y haga entrega de su permiso de 
conducir, al haber sido privado por 
tres meses y un día en la senten
cia dictada por este Juzgado con 
fecha trece de agosto último, aper
cibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que, mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia sirva de requerimien
to a precitado condenado, expido 
la presente que firmo en Briviesca, 
a trece de agosto de mil novecien
tos setenta. —1 El Secretario, (ilegi
ble).

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Instrucción de la 
ciudad de Briviesca y su partido, 
en resolución de esta fecha, dicta
da en las diligencias preparatorias 
núm. 22 de 1970, por imprudencia, 
contra José Ramos Botelho López, 
natural y vecino de Alfaites-Sabu- 
gal (Portugal), se cita a referido 
acusado José Ramos Botelho Ló
pez, para que el día cuatro de sep
tiembre próximo y hora de las 
diez de su mañana, comparezca an
te este Juzgado con objeto de asis
tir en tal concepto a las sesiones 
del juicio oral de expresadas dili
gencias preparatorias, apercibién
dole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y para que mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia sirva de citación a ex
presado acusado, expido la presen
te que firmo en Briviesca, a die
cisiete de agosto de mil novecien
tos setenta. — El Secretario, (ile
gible).

Requisitoria
Antonio González Vila, natural 

de El Ferrol del Caudillo, estado, 
casado, profesión peluquero, de 
cuarenta y ocho años, hijo de Ri

cardo y de Gloria, domiciliado úl
timamente en Bilbao, Sagarmína- 
ga, bloque 6, núm. 12, acusado por 
imprudencia simple, en causa nú
mero 30 de 1969, comparecerá en 
el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Brivies
ca, para ser reducido a prisión de
cretada en dicha causa, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Briviesca, 13 de agosto de 1970. 
El Juez de Instrucción, (ilegible). 
El Secretario, (ilegible).

Castrojeriz,
En el juicio de faltas núm. 49 de 

mil novecientos setenta, seguido 
por el Juzgado (le Instrucción a 
virtud de atestado de la Guardia 
Civil de Tráfico contra Leal Ger
mano, mayor de edad, obrero y 
cuyo último domicilio fue en 44 
Bld. de Noisy, 93 Gournay S./ Mar- 
ne (Francia) y hoy en ignorado 
paradero, por el hecho de daños en 
accidente de circulación, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice asi:

«En la villa de Castrojeriz, a do
ce de agosto de mil novecientos se
tenta, el señor don José Luis An
tón de la Fuente, Juez Comarcal 
de la misma, habiéndose visto el 
presente expediente de juicio de 
faltas, sobre daños en accidente de 
circulación, seguido por Orden del 
Juzgado de Instrucción a virtud de 
atestado de la Guardia Civil de 
Tráfico contra Leal Germano, ma
yor de edad, obrero y su último 
domicilio fue el de 44 Bld., de Noi
sy, 93 Gournay S./ Marne (Fran
cia) y hoy en ignorado paradero, 
siendo perjudicado Achirica Her
manos, S. R. C.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Leal Germano como autor 
de una falta ya calificada a la pe
na de multa de quinientas pesetas, 
debiendo sufrir caso de impago la 
sustitutoria de tres días de arresto 
y al pago de las costas, debiendo 
indemriizar a la firma Achirica 
Hermanos S. R. C. la cantidad de 
once mil novecientas treinta y cua-

■ tro pesetas, de cuya indemnización 
para caso de impago deberá res-

i ponder la Compañía Bureau Cen
tral Francais, 118, Rué de Tocque- 
ville, París-17.

i Así por esta mi sentencia, lo pro-
■ nuncio, mando y firmo.—Firmado: 
; (ilegible).—Rubricado.

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por 
el señor Juez que la suscribe, es
tando celebrando audiencia públi
ca en el día de su fecha. Doy fe.— 
Firmado: (ilegible). — Rubricado.»

Y para que sirva de notificación 
en forma al denunciado Leal Ger
mano, hoy en ignorado paradero, 
expido la presente, cumpliendo lo 
mandado por el señor Juez Co
marcal, en Castrojeriz, a doce de 
agosto de mil novecientos setenta. 
El Secretario, (ilegible).

3799.-335,00

Lerma
Cédula de notificación

Por la presente que se expide en 
cumplimiento de lo acordado en 
proveído de esta fecha dictado en 
el expediente gubernativo de Re
gistro Civil, núm. 14 de 1969, pro
movido por don Luis Hernández 
Giménez y doña Laura Hernández 
García, vecinos de Burgos, para la 
inscripción fuera de plazo legal del 
nacimiento en el Registro Civil de 
Villangómez de su hija María En
carnación. que se dice nacida en 
Villangómez en diez de abril de mil 
novecientos sesenta, se hace saber 
a dichos don Luis Hernández Gi
ménez y doña Laura Hernández 
García cuyo actual paradero es 
desconocido, que se les ha fijado 
un término de treinta dias para 
que comparezcan ante este Regis
tro Civil de Lerma para entender 
con los mismos todas las actuacio
nes precisas en el expediente refe
rido por ellos instado o para que 
al menos comuniquen a este Re
gistro Civil su actual residencia y 
puedan entenderse las indicadas 
diligencias por mediación del Re
gistro Civil de su actual residen
cia. 1 _

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento a los mencionados 
don Luis Hernández Giménez y 
doña Laura Hernández García, ex
pido la presente en Lerma, a on 
ce de agosto de mil novecientos 
setenta.-El Secretario, (ilegible).

3812.-206,00

Madrid
= En el Juzgado de Primera Ins- 
i tancia núm. 10 de Madrid, ®ene .
' ral Castaños, núm. 1, se sigue baj 
i el número 298/970, expediente m - 
’ tado por el Procurador don Jos 
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Sánchez Jáuregui en nombre y re
presentación de la sociedad «Fa
bricación de Aparellaje Blindado y 
Antideflagrante», S. A., FABYASA, 
con domicilio en Madrid, calle de 
Conde Aranda, núm. 20, y estable
cimiento de fabricación en Burgos 
en el Polígono Industrial de Ga
monal, solicitando se la declare en 
estado legal de suspensión de pa
gos, en cuyo expediente, por pro
videncia del día de hoy, se ha te
nido por deducida la expresada so
licitud y que se publique por edic
tos para conocimiento de los acree
dores de mencionada entidad.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, expido el presente en Ma
drid, a veinticinco de junio de mil 
novecientos setenta. — El Secreta
rio, (ilegible).— V.» B.° El Magis
trado-Juez de Primera Instancia, 
(ilegible).

3831.-150,00

Anuncios Oficiales
Jtiafira Pioiintiai 6e Carreteras
Finalizado el plazo de presenta

ción de instancias para tomar par
te en el concurso-oposición para 
proveer dos .plazas de capataces de 
cuadrillas, vacantes en la plantilla 
de esta provincia, una por concur
so-oposición restringido entre el 
personal de la categoría inmediata 
inferior y otra por concurso-oposi
ción libre, cuya convocatoria fue 
anunciada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 4 de julio de 
1970, número 159 y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos 
de 9 de julio de 1970, núm. 155, y 
de conformidad con el artículo 19 
del vigente Reglamento General de 
los Camineros del Estado, se publi
ca la relación de aspirantes admi
tidos para tomar parte en el citado 
concurso-oposición:

RELACION DE ASPIRANTES 
ADMITIDOS

Concurso-oposición restringido 
1-—D. Isauro Heras García.
2. —D. Manuel Cuevas Cruz.
3. —D. Antonio Ruiz Ortiz.
4- -^D. Julián García Pérez.
5— D. Cipriano Fernández Ra

mos.
6.—-D. Feliciano Santamaría Pe- 

láez.
7—D. Ismael Castro Fernández.

8. —D. Julián Martínez de la Igle
sia.

9. —D. Leandro Alonso Solas.
10.—D. Nemesio Martínez Peñalba.

Concurso-oposición libre
1. —D. Isauro Heras García.
2. —D. Manuel Cuevas Cruz.
3. —D. Antonio Ruiz Ortiz.
4. —D. Julián García Pérez.
5. —D. Cipriano Fernández Ra

mos.
6. —D. Feliciano Santamaría Pe- 

láez.
7. —D. Ismael Castro Fernández.
8. —D. Julián Martínez de la Igle

sia.
9. —D. Leandro Alonso Solas.

10. —D. Nemesio Martínez Peñalba.
11. —D. Celestino Peralta Cardero.
Los exámenes se celebrarán en 

la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Burgos, Avda. del Cid Cam
peador, núm. 54, el día 8 de octu
bre de 1970, a las diecisiete horas, 
habiendo sido aprobado por reso
lución del limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de Obras Públicas, 
con fecha 4 de julio del año en 
curso, en tribunal examinador, el 
cual estará formado por el ilustri- 
simo señor Ingeniero Jefe, don Ri
cardo Cañada Alfonso; el Ingenie
ro don Enrique García de Viedma 
Hitos; el Ayudante de Obras Pú
blicas, don Vicente Gil Campo, y 
don Eusebio Zaldivar Ruiz, celador, 
como secretario.

Burgos, 12 de agosto de 1970. — 
El Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible).

Coffiteitníí de Aguas del lluen
Relación de sancionados en la 

provincia de Burgos, por contra
vención al Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, aprobado 
por Decreto de 14 de noviembre 
de 1958, durante el mes de la fe
cha:

Talleres Moisés, Villafría, 500 
pesetas.

Eutiquio Pérez García, Revilla 
Cabriada, 200.

Elíseo González, Robledo Sobre
sierra, 500.

Electra Burgalesa, Santa Cruz de 
la Salceda, 600.

Víctor Sánchez, Espinosa de Cer- 
vera, 400 y 50.

Isidoro Ortega Fernández, Quin- 
tanilla Sobresierra, 500.

Higasa, S. A., Zalduendo, 500.
Félix Lázaro Curiel, Adrada de 

Haza, 250 y 525.

Grupo Sindical de Colonización, 
Tordueles, 200.

Valladolid, 31 de julio de 1970. —■ 
El Comisario Jefe de Aguas, (ile
gible).

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los efectos de los artículos 30 
del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4.°-4 de la instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y con
forme a lo dispuesto por las orde
nanzas municipales de policía ur
bana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don César Ca
bestrero Lagándara, ha solicitado 
licencia para instalar un depósito 
de oxígeno acetileno, carburos y 
otros materiales para soldaduras 
en el polígono industrial.

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez días a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Aranda de Duero, 13 de agosto 
de 1970. — El Alcalde, Luis Mateos.

3815.-127,00

Ayuntamiento de Melgar de 
Femamental

Don Luis Franco Miguel, de esta 
vecindad, solicita autorización pa
ra instalar una sala de juegos de
portivos en la calle de Teófilo Ce- 
ballos, núm. 6.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento al objeto de 
que las personas interesadas pue
dan formular en el plazo de quince 
dias las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Melgar de Fernamental, 11 de 
agosto de 1970. — El Alcalde, Ma
riano Zurita Barrio.

3804.-73,00
e*
Ayuntamiento de Mortigüela

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el articulo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
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1969, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince dias hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Hortigüela, 30 de julio de 1970.—■ 
El Alcalde, Pedro Hurtado.

Ayuntamiento de Guadilla 
de Villamar

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio ante
rior para atender al pago de obli
gaciones imprevistas, cuyo detalle 
constan en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Guadilla de Villamar, 13 de agos
to de 1970. — El Alcalde, Isidoro 
Andrés Cortés.

Ayuntamiento de Villalmanzo
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), quedan ex" 

: puestas al público durante el 
plazo de 15 días hábiles, las 
cuentas municipales siguí;,mes:

La cuenta general del presu" 
puesto municipal ordinario del 
añ0 1969-

La cuenta de administración 
del patrimonio municipal de$ mis
mo año.

La cuenta de valores indepen
dientes y auxiliares d e 1 mismo 
año.

En este plazo y ocho días 

más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Villalmanzo, 29 de julio de 1970. 
El Alcalde, Fidel Marcos.
«te '*■ '«w «i.

Ayuntamiento de Tordómar
Formada la lista cobratorla de 

este Municipio sobre renta de fin
cas rústicas propiedad del Ayun
tamiento de las llamadas de con
centración y correspondientes al 
pasado año de 1968, queda de ma
nifiesto al público en esta Secre
taría por el plazo de quince días, 
durante los cuales podrán los con
tribuyentes formular las reclama
ciones que crean justas pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Tordómar, 13 de agosto de 1970. 
El Teniente de Alcalde, (ilegible).

Formadas las listas cobratorias 
de los arbitrios de este Municipio 
correspondientes al presente año, 
quedan de manifiesto al público en 
esta Secretaria por el plazo de 
quince dias, durante los cuales po
drán los contribuyentes formular 

i las reclamaciones que crean justas, 
j pasado dicho plazo no se admiti- 
: rá ninguna.

Tordómar, 13 de agosto de 1970. 
El Teniente de Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Santa Cecilia y Villahoz.

tonudos Particulares
Ayuntamiento de Santo Do

mingo de Silos 
Anuncio de subasta

Se celebrará el próximo día 29 
del actual mes de agosto, a las 
doce horas, en el Ayuntamiento, 
del producto flor de espliego, de 
los montes de propios del Ayun
tamiento.

Cantidad de quince mil kilos. Ta
sación, dieciocho mil pesetas. Fian
zas: provisional, de mil pesetas; 
definitiva, el 10 jor 100 del valor 
de la adjudicación.

Pliego, dia anterior a la subasta, 
de las 10 a las 12 horas.

Condiciones, las facultativas es
tablecidas por el Distrito Forestal, 
y las económicas por el Ayunta
miento.

Santo Domingo de Silos, 14 de 
agosto de 1970.— El Alcalde, (ile
gible).

3834.-100,00

Ayuntamiento de Valle 
de Valdebezana

En esta villa se hallan deposi
tadas dos vacas cuyo dueño es des
conocido y de las siguientes carac
terísticas: una de color capa par
da oscura, de ocho a diez años, con 
cencerro, y la, otra, de color par
da de siete a diez años, con sínto
mas de aresti. Ambas con las ini
ciales M. N.

Lo que se hace público para co
nocimiento de quien pudiera ser 
su dueño, con la advertencia de 
que pasados 15 días sin presentar
se aquél, se procederá a la subasta 

! de dichos animales.
Valle de Valdebezana, 14 de agos

to de 1970. — El Alcalde, (ilegible)..
3835.-107,00

| CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL de burgos

i Extravio de la libreta ordinaria 
| 83.937 de la Oficina Central.
í Plazo de reclamaciones: 30 dias.

3783.-50,00

Extravio de la libreta ordinaria 
núm. 45.499-6, de la Oficina Cen
tral.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
3782.-50,00

¡ Extravio de la libreta de ahorro 
ordinario núm. 1.788-6 de la Agen-

I cia Urbana núm. 1.
) Plazo de reclamaciones: 30 días.
i 3823.-50,00

| Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

I Se ha solicitado duplicado, por 
. extravío, de libreta de ahorro or- 
j diñarlo núm. 101.783.
i Plazo para oponerse: 15 días.

3805.-50,00

Imprenta Provincial


